
é., !,a{r-{&{-!

ri,:;tlttrii[fiül

Soca,3 de julio de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 11

Resolución No 083/2023

VISTO: que es necesario adquirir materiales de construcción para reforma edilicia de Corralón
¡/unicipal, compra comprendida en EE2023-81-1320-00033;

RESUüTÁNDO: que este gasto está previsto en el L¡teral B [¡pio. De Soca P1320'1'loo5

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde dictar el

sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgánica [¡unicipal
No. 9515, leyes 19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autor¡zar el pago de puerta para baño inclu§¡vo por $24.300= aAdamo Cesare,
Rut 150578610011;a pagarse con Fondo FIGM.

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al reg¡stro de Resoluc¡ones

3,- Cumplido, comuníqueae al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Localy Part¡c¡pación, y demás Oficinas que correspondan. Cumplido archfvese.
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Andrés Zeballos


